
  
 

  

  
 

 
  

   

 

 

CALENDARIO DE MATRICULACIÓN 

MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 

 

 

 

 

 

MATRICULACIÓN 

 

Del 1 al 9 de 

septiembre 

 

- El alumnado que aparezca en las listas definitivas del 

proceso de admisión, deberá formalizar la matrícula 

entre el 1 al 9 de septiembre. 

 

- En ningún caso la admisión en las listas definitivas 

implica la matriculación. Las personas que no formalicen 

en estas fechas, perderán el derecho a la plaza. 

 

- El alumnado que quiera ampliar matrícula hasta un 

máximo de 1000 horas, deberá solicitarlo en el 

momento de la matriculación (Instancia Fase 1).    

 

 

 

Del 14 al 17 de 

septiembre 

 

- En este plazo, las personas que habiendo participado en 

el proceso de admisión quedaron en lista de espera, 

podrán acudir al centro para confirmar su intención de 

matricularse en el caso de que queden módulos 

vacantes. 

 

 

ACTO PÚBLICO DE 

ADJUDICACIÓN 

 

18 de septiembre 

 

- Podrán presentarse a este acto solamente las personas 

que participaron en el proceso de admisión, quedaron 

en lista de espera y hayan confirmado su intención de 

matricularse de algún módulo. 

 

 

 

LISTA DE ESPERA 

 

A partir del 21 de 

septiembre 

 

- El alumnado interesado en formar parte de la lista de 

espera y que cumpla con los requisitos de acceso, 

deberá entregar la solicitud correspondiente a la fase 2 

junto con una fotocopia del DNI y requisito académico. 

 

- El centro se pondrá en contacto con las personas a las 

que se les ha podido adjudicar un módulo vacante. 

 

 

 

 

 


